
 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 20 de

junio de 2025, a las 22:37:27, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1220472034
Código de Verificación 1220472034250620223727

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 20 de junio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ZACKARY SHALOM LASH WATNIK identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1220472034:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 274220741

PIB

22:33:21

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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FUNDACIÓN SALTAMONTES NETWORK  
NIT: 901.244.686-8 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN SALTAMONTES NETWORK - con 

NIT: 901.244.686-8 
 

CERTIFICA: 

Que, LA FUNDACIÓN SALTAMONTES NETWORK- con NIT: 901.244.686-8 ha cumplido: 1) 
Con todos los requisitos pertinentes a las Entidades sin Ánimo de Lucro –ESAL del Régimen 
Tributario Especial – RTE contemplado en el Numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 
del E.T., durante el año gravable 2025. 2) Con el Objeto Social de desarrollar las actividades 
meritorias que exigen el artículo 359 del Estatuto Tributario. 3) Con el Patrimonio del cual 
hace parte el resultado de los beneficios neto aprobados por el máximo órgano, para ser 
reinvertido en las actividades meritorias, los beneficios netos no fueron distribuidos bajo 
ninguna modalidad ni directa, ni indirectamente, durante su existencia, ni en su disolución, 
liquidación y pueden ser reinvertidos o destinados a asignaciones permanentes; los aportes 
o donaciones que constituyen el Patrimonio de la sociedad, recibidos de sus miembros o de 
terceros, por personas naturales o jurídicas, no fueron reembolsables bajo ninguna 
modalidad y no generaron derecho alguno de retorno para el aportante, ni directa ni 
indirectamente durante su existencia, ni en su disolución, ni en caso de liquidación de la 
sociedad. 
 
NINGÚN miembro: Fundador, adherente, de Junta Directiva, Representantes Legales o de 
otros órganos de dirección conforme los estatutos de la entidad:  

HA SIDO DECLARADO: Responsable penalmente por delitos contra la administración 
pública, el orden económico social y contra el patrimonio económico y que haya implicado 
la utilización de la entidad para la omisión del delito y, 

NI HA SIDO SANCIONADO: Con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con 
una entidad pública y que haya implicado la utilización de la entidad para la comisión de la 
conducta. 

En constancia de lo anterior, se firma en Cartagena de Indias D T y C, a los 20 días del mes 
de junio del 2025. 

 

 

 

 

ZACKARY SHALOM LASH WATNIK 

REPRESENTANTE LEGAL 


